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Señores 
Junta General de Accsonistas 
MOBILIACORPSA S.A. 
Cuudad 

1 lle revisado el Balance General de MOBILIACORPSA SA a diciembre 31 del 
2014 y los correspondientes Estados de Resultados, cambio en el purrmoni de 
“accionistas y Jluyos de efeciwo por el año termnado en esa fecha. Estos estados 
financieros "son responsabilidad de la admmistración de la compañía Mi 
responsabilidad consiste en emir un mforme sobre esos estados financieros en 
Base a m revision 

2. Mi revisión fue efectuada mediamo pruebas de la evidencia que respalda las cxfras 
y revelaciones en los Estados Financieros y mediame el uso de las atribuciones y 
cumpliendo con las obligaciones dispuestas eu el artículo 279 de la Ley de 
Compañas y la Resolución No.92.1.4.3.0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos minumos que deben contener los snformes de comisarios de 

  

  

las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías” Como 
parto de esta revisión, efecue prucbas de cumplemiento por parte de 
MOBILIACORPSA SA y/o sus Administradores, en relación u 

21 El cumplimiento por parte de los admeustradores, de normas legales 
estatutarias, ass como de resoluciones de la junta general 

22 Si la correspondencia, los bros de uctas de Junia General. hibro tafonaro, 
libro de acciones, comprobantes y libros de contabilidad, se Hlevan y 50 
conservan de conformidad con las disposiciones legales 

2.3. Sila custodia y conservacion de bienes de la Compañva son adecuados 

24 Que los Estados Financieros en su conjunto som confiables, han sido 
elaborados de acuerdo « las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIF y con apego a las disposiciones y reglamentos vigentes 
emidos por la Superentendencia de Compañias y surgen de los registros 
contables de la compañia 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que en mi opanión, se 
consideren incumplimientos por parte de la Compañsa MOBILIACORPSA SA con 
las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año termunado a Diciembre 
31 del 2014 

  

4 No hubo lomutaciones en la colaboración prestada por los Admuustradores de la 
Compañva en relacion con mu revision y otras pruebas efectuadas



  

En base a mi revision y otras pruebas efectuadas. no ha llegado a mi conocimento 
¿nen asunto con respecto a sncumplamiento a los procedimmentos de contral interno. 
de la compaña, cumplimento de presentación de garantias por parte de los 
cdo   adores, omusión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, 
denuncias sobre la gestion de los admuastradores, que me lucseren pensar que deben 
ser suformados ustedes 

dremamenén y 
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